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Cuando un vehículo automóvil se desplaza 
a velocidad reducida, con luces de cruce llamadas regla 
mentarias, el alumbrado está suficientemente extendido 
para permitir una visibilidad conveniente. Por el contra 
rio, cuando se desplaza con luces de carretera o faros, 
ya se trate de los faros usuales o de faros complementa 
rios de largo alcance que aseguran un alumbrado correc­
to a gran velocidad en las rectas, el alumbrado es mucho 
más agudo para alcanzar suficientemente lejos y se mués 
tra entonces frecuentemente insuficiente en los virajes-.

Existen vehículos en los cuales los^faros 
están montados pivotantes con relación al chasis del ve-j
hículo y unidos a la dirección con objeto de pivotar al '•
mismo tiempo que las ruedas y en el mismo sentido que - ! 
ellas. ii

i
En la mayoría de estos vehículos con faros! 

pivotantes, el eje de pivotamiento es vertical en repo­
so. Por este hecho, en un viraje, este eje, solidario de 
la caja del vehículo, se inclina al mismo tiempo que és­
ta bajo el efecto de la fuerza centrífuga que le imprime 
un movimiento de balanceo. De esto resulta una elevación 
angular de los haces luminosos por encima del plano hori
zontal.

Para compensar esta elevación de los ha- 1
ces luminosos, se puede inclinar el eje de cada uno de > 
los faros pivotantes con relación al chasis, en un pía- J 
no longitudinal, de delante hacia atrás, de abajo a arri j

iba. Esta inclinación longitudinal del eje del faro ori- |*
gina en orientación de la dirección un descenso del haz 
luminoso. Pero el ángulo de descenso debido a esta indi

"i
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nación longitudinal es una función sensiblemente parabó­
lica del ángulo de pivotamiento del faro. Por consiguien 
te, si se da a los ejes de pivotamiento de los faros un 
ángulo de inclinación longitudinal fijo que proporcione 
una compensación del efecto de elevación debido al balan 
ceo para un viraje que genera una fuerza centrífuga dada, 
y por lo tanto para un ángulo de pivotamiento de los fa­
ros dado y para una velocidad dada, la compensación será 
excesiva para el mismo viraje tomado a velocidad reduci­
da o insuficiente para el mismo viraje tomado a veloci­
dad más elevada. Por otro lado, si la compensación se 
obtiene para un ángulo de balanceo dado y para un ángulo 
de pivotamiento de los faros dado, no lo será ya para un ! 
ángulo de pivotamiento diferente, si el ángulo de balan­
ceo es el mismo.

La solicitante ha propuesto, en su solici­
tud de patente francesa número 3.409 (Seine et Oise) del 
13 de noviembre de 1967, inclinar el eje de cada uno de 
los faros en un plano transversal, de abajo a arriba ha­
cia el exterior del vehículo.

Esta inclinación transversal del eje del 
faro origina un descenso del eje del haz luminoso proce 
dente del faro situado en el lado interior del viraje.
El ángulo de este descenso es una función prácticamente 
lineal del ángulo de pivotamiento del faro. A consecuen­
cia de la inclinación transversal del vehículo en balan­
ceo, el eje de pivotamiento de este faro vuelve hacia 
la vertical. Cuando alcanza esta posición vertical, su 
haz luminoso se vuelve a encontrar en las condiciones de 
alcance en línea recta deseada, cualquiera que sea el án

2 0 .2 .6 9 - 3 -



Í-. : J

5

10

15

20

25

30

?! guio de pivotamiento.
|
| Sin embargo, esta solución origina una —
i elevación del haz procedente del faro, exterior al viraí
i je, que viene a añadirse a la elevación debida al balan 
í ceo.
j
j

i Para remediar este inconveniente, la soli
! ii citante ha propuesto igualmente, en su solicitud de pa- :
| tente citada, inclinar el eje de pivotamiento de cada ¡i
• uno de los faros, a la vez en un plano transversal y en 

un plano longitudinal, con objeto de acomodar del mejor
modo las ventajas y los inconvenientes de estas dos so-

: í¡ luciones. ¡
1 Pero, en el mejor de los casos, es decir, !
| i| si el eje de pivotamiento no se inclina más que en un !
| plano transversal y si se considera el faro situado en ¡
■ el interior del viraje, el ángulo de descenso teórico !
! obtenido no asegura más que una compensación de la ele-i
I vación del haz luminoso más que para un ángulo de balan
i1 ceo dado. Prácticamente, se elige para este ángulo su
ii
I valor máximo; se garantiza así que el haz de este faro
' no se elevará en viraje, incluso si éste se toma al lí-| l
¡ mite de adherencia del vehículo sobre la carretera. El j
i !! descenso es entonces excesivo, de modo que el alcance i
|j del faro es reducido, si el viraje se toma no utilizan­

do más que una fracción de la adherencia transversal.i
1 El presente invento tiene por objeto un J
¡ vehículo con faros pivotantes en el cual el alcance de 

los haces de los faros, tal como es en línea recta, pue 
de ser mantenido por el contrario sensiblemente constan 
te en un viraje, cualesquiera que sean la velocidad del j
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vehículo y el radio del viraje.
j El vehículo según el invento se caracteri
1i za porque incluye, en combinación, faros pivotantes ca- 
j da uno alrededor de un eje inclinable en un plano longi- 

5 | tudinal o en un plano transversal, medios que unen estos
I faros a un órgano de la dirección para hacerlos pivotar 
j en función de la orientación de las ruedas, y medios sen-
j sibles al ángulo de balanceo del vehículo, directa o in-
¡
í directamente, para modificar en función de este balanceoií10 ' la inclinación de los ejes de pivotamiento de los faros.
: Los medios para modificar la inclinación
■ de los ejes de pivotamiento de los faros pueden ser man i

J
, dados, por ejemplo, por el pivotamiento relativo de les jí| dos extremos de una barra de torsión antibalanceo. pue- 

15 | den ser mandados igualmente por una masa pesada móvil en
| una dirección transversal con relación al vehículo y so- 
| licitada por medios elásticos hacia una posición de re-
I
; poso. La posición de la masa pesada es función del es- 
i fuerzo transversal que se ejerce sobre ella; siendo es- 

20 | te esfuerzo proporcional al que se ejerce sobre el vehí-
i
| culo, la posición de la masa pesada está ligada al ángu- 
¡ lo de balanceo de este último.f I
| Cuando los ejes de pivotamiento de los fa-
i ros se inclinan en un plano transversal, se ha mostrado

25 : anteriormente que se podía tener una compensación de la
I elevación, cualquiera que sea el ángulo de pivotamiento
| de los faros, si el ángulo de inclinación era igual al
|

] ángulo de balanceo. Es posible, en este caso, gracias -
j al invento, obtener una compensación de la elevación, -
¡

30 | cualesquiera que sean la velocidad del vehículo y el ra

2
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dio de orientación de las ruedas.
Por el contrario, cuando los ejes de pivo 

tamiento de los faros se inclinan en un plano longitudi-
; nal, la elevación depende a la vez del balanceo y deli
1 ángulo de pivotamiento de los faros. La simple varia-
¡

j ción de la inclinación de los ejes de pivotamiento en
»

j función del balanceo no permite, pues, en este caso, ob ¡
; tener una compensación de la elevación, cualesquiera quej
i

■ sean la velocidad y el radio de orientación.
Pero se puede obtener esta compensación si 

| el vehículo incluye además medios sensibles a la veloci- 
; dad del vehículo para modificar la inclinación de los -
■ ejes de pivotamiento de los faros, con objeto de indi- |
| nar hacia delante los ejes ópticos de estos últimos, si i
! j
! la velocidad aumenta, y de elevarlos si la velocidad dis;I "" !t minuye, siendo establecidos estos medios de tal manera ■
• que no produzcan su efecto más que cuando la direccióni
| es orientada.

Se han descrito a continuación, a título 
de ejemplos no limitativos, diversos modos de realiza­
ción de un vehículo perfeccionado según el presente in-

1 vento con referencia a los dibujos esquemáticos anejos,|
! en los cuales:
ií
I La figura 1 es una vista en perspectiva de
; un primer modo de realización; j
! la figura 2 es una vista en corte de un j
] detalle, según II-II de la figura 1;
i
| las figuras 3 y 4 son vistas similares a
| la figura 1 de otros dos modos de realización;
| la figura 5 es una vista en perspectivaIi!
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de un detalle de una variante;
la figura 6 es una vista similar a la fi­

gura 1 de un cuarto modo de realización;
la figura 7 es una vista en corte de un de 

talle del modo de realización de la figura 6;
la figura 8 es una vista similar a la fi­

gura 1, de un quinto modo de realización;
la figura 9 muestra un detalle del modo 

de realización de la figura 8;
la figura 10 muestra una variante de los 

medios representados en la figura 8.
Tal como se representa en la figura 1, el 

vehículo comprende dos faros 1 que son, por ejemplo, fa 
ros de largo alcance.

Cada uno de los faros 1 es solidario de 
un eje 2 que está situado en un plano axial del faro y 
es sensiblemente perpendicular al eje óptico de este. La 
parte superior de este eje 2 está soportada, por medio 
de una rótula 3, en el chasis 4 del vehículo. En su par 
te inferior, el eje 2 está unido por una rótula 5 a una 
varilla horizontal 6 que se encuentra sensiblemente en 
el plano vertical de las rótulas 3 y puede deslizarse 
con relación al chasis 4 en una dirección que es perpen 
dicular al eje longitudinal del vehículo. La varilla 6 
está unida a la vez a las dos rótulas 5 de los faros.

Las ruedas delanteras 7 están montadas en 
el extremo de brazos 8 solidarios en rotación de una ba­
rra de torsión antibalanceo 10 susceptible de pivotar en 
soportes 11 llevados por el chasis 4.

De manera análoga, las ruedas traseras 12

2 0 .2 .6 9 - 7 -



I están montadas en el extremo de brazos 13 solidarios en
¡ rotación de una barra de torsión 14 susceptible de pivo
ii tar en soporte 15 llevados por el chasis 4.I
! Sobre la parte central de labarra de tor-
i5 ' sión 14 están montados pivotantes dos brazos 16 y 17; ca
i ii da uno de estos brazos está unido por una varilla 18 ó ¡! • Ij 19 al brazo 13 adyacente. A consecuencia de esta disposi ;
• ción, los dos brazos 16 y 17 forman entre sí un ángulo j
! que está unido linealmente al ángulo de los dos brazos

10 13, es decir, al ángulo de balanceo del vehículo. j
Un cable 20 une el brazo 16 a la varilla j

¡ i! 6; este cable pasa por una funda 21, un extremo de la i
! ii cual está fijado al brazo 17, mientras que su otro ex- ¡ 
i tremo está fijado al chasis 4. La varilla 6 se desplaza 

15 | así en función del balanceo, en un sentido o en el otro, '
| según el sentido del balanceo, y el montaje es tal que 
| en ausencia de balanceo, estando el vehículo horizontal,
! ios ejes de pivotamiento 2 estén sensiblemente vertica­
les. La referencia 22 designa un resorte antagonista dej

20 | la varilla 6.
j Está previsto un temporizador 23 que actúa
] sobre la varilla 6 por medio de una paleta 24 e impide 
j que oscilaciones rápidas e irregulares del chasis 4 al-
i
■ rededor de su eje de balanceo, debidas al estado del sue
\

25 lo, provoquen desplazamientos intempestivos de los farosj

! i. !i ,  i! El temporizador 23 puede estar constituí- t
1 do, como muestra la figura 2, por un cuerpo 25 que está

j
l fijado al chasis 4 y en el cual están formadas dos cóma 

30 ! ras 26 y 27. Cada una de estas cámaras está cerrada por j
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una membrana 28 ó 29, y comunica con la otra por un sur 
tidor 30. La parte central de la membrana 28 es solida­
ria de un vástago 31 que está unido a la paleta 24.

Además, sobre cada uno de los ejes de pi- 
votamiento 2 está enchavetada una biela 32. Los extremos 
libres de las dos bielas 32 están articulados sobre una 
misma varilla 33 que está unida al varillaje de direc­
ción y está sometida a la acción de un resorte antagonls 
ta 34.

La unión de la varilla 33 al varillaje de 
dirección puede ser cualquiera; está sin embargo, de pre 
ferencia, dispuesta para que de manera en sí conocida, 
el ángulo de pivotamiento de los faros 1 alrededor de 
sus ejes 2 sea superior al ángulo de orientación de las ' 
ruedas, siendo el grado de aumento de este ángulo de pi 
votamiento mayor al comienzo de la orientación que al 
final. En el modo de realización de la figura 1, la va­
rilla 33 está unida por un cable 75 dispuesto en una - 
funda 76 a la palanca de relé de dirección 77 situada 
en el mismo lado que él. De manera conocida, esta palan 
ca 77, que está montada pivotante con relación al cha­
sis 4 alrededor de un eje 78, está unida por una biela 
79 a la cremallera de dirección 80.

Se ve por la descripción que precede que 
los faros 1 pivotan con las ruedas 7, pero que sus ejes 
de pivotamiento 2, que son perpendiculares al plano ge­
neral del chasis en ausencia de balanceo, se inclinan - 
transversalmente en función del balanceo, de abajo a - 
arriba hacia el interior del viraje; permanecen así prác 
ticamente verticales.

2 0 .2 .6 9 - 9 -
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En el modo de realización de la figura 3,

la varilla 6 está mantenida por dos resortes 35 en una
1 posición media para la cual los ejes de pivotamiento 2
son verticales; lleva una masa pesada 36.

En un viraje, la fuerza centrífuga que tienl
i de a imprimir un desplazamiento de balanceo al chasis 4,j actúa igualmente para desplazar de manera correlativa ía-'
■ masa 36 de modo que, en este modo de realización igualé
| mente, los ejes de pivotamiento 2 se inclinan en función
J del balanceo. j
í ¡

En el modo de realización de la figura 4,
1 íj la varilla 6 ha sido sustituida por dos semivarillas 6'
; I
: que están unidas, cada una, por una rótula 5, a uno de
j los ejes 2 y que están unidas una a otra hidráulicamen- ij j
i te. A este efecto, cada una de estas semivarillas 6' es |i i
! solidaria de un pistón 37 que está montado deslizante en !
!
! un cilindro 38 fijado al chasis 4, estando los dos cilin
i dros unidos uno a otro por una conducción 39.¡
| Además, la unión del conjunto de las vari-j
I lias 6' a los brazos 16-17 está asegurada igualmente de¡
i

S modo hidráulico. El brazo 17 lleva un cilindro 40 en el 
| cual es móvil un pistón 41 unido al brazo 16. Este cilin 
j dro 40 está unido por una conducción 42 a un segundo ci-
¡ lindro 43 que está fijado al chasis y en el cual es móvilj
í i
| un pistón 44 solidario de una varilla 6". Un temporiza- j
dor constituido por un cilindro 45 que incluye un tabi­
que 46 provisto de un orificio 47 está interpuesto en la 
conducción 42.

Para facilitar la obtención de una ley de
!

variación deseada de la inclinación transversal de los
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ejes 2 en función del balanceo, se puede, como se repre­
senta en la figura 5, fijar al extremo libre de la vari­
lla 19 una leva 48 que está montada pivotante sobre la 
barra antibalanceo 14. Esta leva 48 coopera con una rol­
dana 49 que es llevada por una varilla 50 solidaria de 
un pistón 51. Este está montado móvil en un cilindro 52 
que está fijado a la varilla 18 y está montado pivotante 
sobre la barra antibalanceo 14. Este cilindro 52 está -■ 
unido a la conducción 42.

Durante un movimiento de balanceo, la rol­
dana 49 se desplaza sobre la leva 48 de modo que el pis­
tón 51 se desplaza a su vez en el cilindro 52, lo que 
origina la inclinación de los ejes de pivotamiento 2, de 
pendiendo esta inclinación del perfil de la leva 48.

En el modo de realización de la figura 6, 
los ejes de pivotamiento 2 de los faros 1 pueden incli­
narse no ya transversalmente, sino longitudinalmente.

Cada una de las rótulas 5 une el eje 2 co­
rrespondiente a una varilla horizontal 53 que puede des­
lizarse con relación al chasis paralelamente al eje lon­
gitudinal del vehículo. Las dos varillas 53 están unidas 
una a otra por un cable 54 dispuesto en una funda 55. Una 
de las varillas 53 está sometida a la acción de un resor 
te antagonista 56 y el vástago 31 del temporizador 23 ac 
túa sobre uno de los ejes 2 para frenar el movimiento 
de inclinación longitudinal de estos ejes.

Una de las varillas 53 está fijada a uno 
de los extremos de un cable 57 que pasa por una funda 58. 
El otro extremo de esta funda atraviesa una abertura de !

Iguia prevista en una pieza 59 que está montada pivotante j

2 1 .2 .6 9 - 1 1 -
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sobre la barra ele torsión 14 y a la cual está fijada la 
varilla 18. Se apoya, por una parte, en el exterior de 
la pieza 59 por un tope 60 y, por otra parte, sobre un 
brazo 61 que está montado igualmente pivotante sobre la 
barra de torsión 14 y al cual está fijada la varilla 19. 
Por su parte, el cable 57 posee un primer tope 62 que se 
apoya sobre el brazo 61, estando éste interpuesto entre- 
la funda 58 y este tope 62, y un segundo tope 63 que se 
apoya sobre el exterior de la pieza 59 (figura 7).

En la posición representada en la figura 7
y que corresponde a la ausencia de balanceo, los ejes - j

|

ópticos de los faros 1 están prácticamente horizontales, i 
Si, a consecuencia del movimiento de balanceo, el brazo ¡ 
61 pivota con relación a la pieza 59 en el sentido de - j 
las agujas del reloj, el brazo 61 arrastra el tope 62, j
de modo que el cable 57 se desplaza desde la izquierda !

íhacia la derecha con relación a su funda 58 inmovilizada! 
por su tope 60, lo que origina una inclinación hacia de 
lante de los faros 1. Si el movimiento relativo del bra 
zo 61 y de la pieza 59 es de sentido contrario, es decir, 
si la pieza 59 pivota con relación al brazo 61 en el sen 
tido de las agujas del reloj, arrastra el tope 63 de mo­
do que el cable 57 se desplaza desde la izquierda hacia 
la derecha con relación a su funda 58 inmovilizada por

I
el brazo 61, lo que origina todavía una inclinación ha- j
cia delante de los faros 1. i

!iAsí, pues, los faros 1 tienen sus ejes óp- I 
ticos que se inclinan hacia delante si existe balanceo,
cualquiera que sea el sentido de éste.

1
En el modo de realización de la figura 8, I
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la unión entre las dos varillas 53 es hidráulica. Cada 
una de estas varillas es solidaria de un pistón 65 móvil 
en un cilindro 64, comunicando los dos cilindros 64 uno 
con otro por medio de una conducción 66. El resorte 56 
tiende a hacer pivotar los ejes 2 en el sentido corres­
pondiente al descenso de los ejes ópticos de los faros 

1.
El mando de las varillas 53 está asegura­

do igualmente de modo hidráulico. Una de estas varillas 
es solidaria de un pistón 67 que es móvil en un cilin­
dro 68. Este cilindro 68 está unido por la conducción 42 
al cilindro 52 previsto en el modo de realización de la 
figura 5, pero la leva 48 está sustituida por una leva 
69 de perfil simétrico, estando la roldana 49 en el pun 
to de simetría de esta leva en ausencia de balanceo. En 
caso de balanceo, los ejes ópticos de los faros 1 se in 
clinan hacia delante bajo la acción del resorte 56, en 
una medida que depende de la importancia del balanceo y 
determinada por el perfil de la leva 69, cualquiera que 
sea el sentido del balanceo.

Por lo demás, está previsto un dispositivo 
para corregir durante el viraje la inclinación longitu­
dinal de los ejes 2 en función de la velocidad del vehí 
culo. Una de las ruedas 7 arrastra, por medio de un em­
brague 81, el árbol 70 de un regulador centrífugo cuya 
parte 71 móvil axialmente está unida a un pistón 72. Es 
te está montado móvil en un cilindro 73 que está fijado 
al chasis 4 y está unido por una conducción 74 a la con
ducción 42.

El embrague 81 es mandado por la orienta­
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ción de las ruedas, de manera que el árbol 70 no sea a- 
rrastrado cuando la dirección no es orientada.

En la figura 9, el plato móvil 81a del em 
brague, que está unido por un cable 82 a las ruedas 7 ad 
yacente, es solicitado hacia su posición de arrastre por 
un resorte 83 interpuesto entre el chasis 4 y un disco 
84 solidario del disco 81a. Sobre este disco se apoya 
uno de los extremos de una palanca 85 montada pivotante 
sobre el chasis en 86. El otro extremo de esta palanca 
está unido por un cable 87 que pasa por una funda 88 a 
una palanca 89 que está montada pivotante sobre el cha­
sis en 90 y está mantenida por el resorte 83 contra una 
protuberancia central 91 de la cremallera 80.

Cuando la dirección no es orientada la pa 
lanca 85 mantienefel disco 81a en su posición inactiva, 
por medio del disco 84.

Por el contrario, en un viraje, la protu­
berancia 91 libera la palanca 89 que pivota, liberando 
a su vez el disco 81a; el árbol 70 es arrastrado en ro­
tación.

Si en este momento la velocidad aumenta, 
el pistón 72 se desplaza en el cilindro 73 y los ejes ój> 
ticos de los faros 1 se inclinan hacia delante.

En la variante de la figura 10, el cable 
87 está fijado sobre una palanca 92 solidaria de la pa­
lanca relé de dirección 77, que libera el disco 84, por 
medio del cable 87, cuando las ruedas son inclinadas ha 
cia la izquierda o hacia la derecha.

Es evidente que el invento no ha de ser 
considerado, como limitado a los modos de realización -
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descritos y representados, sino que cubre, por el contra 
rio, todas las variantes.

La presente solicitud que corresponde a 
la presentada en Francia el 16 de Febrero de 1968, bajo 
el número SO 3463, se acoge a los beneficios del artícu 
lo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

2 6 ?

REIVINDICACIONES

- ; ¡
Los puntos de invención propia y nueva que! 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Patente de Invención en España, por VEINTE años, son los 
siguientes:

1. - Un sistema de iluminación para vehí­
culos, caracterizado porque comprende en combinación, 
faros montados pivotantes, cada uno, alrededor de un eje 
inclinable en un plano longitudinal del vehículo o en un 
plano transversal del vehículo, medios que unen estos fa 
ros a un órgano de la dirección para hacerlos pivotar en 
función de la orientación de las ruedas, y medios sensi­
bles al ángulo de balanceo del vehículo, directa o indi­
rectamente, para modificar en función de este balanceo 
la inclinación de los ejes de pivotamiento de los faros.

2. - Un sistema según la reivindicación 1,

21.2.69 -15.



caracterizado porque los medios para modificar la indi 
nación de los ejes de pivotamiento de los faros compren 
den dos órganos, cada uno de los cuales es solidario an 
gularmente de uno de los extremos de una barra de tor­
sión antibalanceo de modo que la separación angular en­
tre los dos órganos es función del balanceo.

3. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque los medios para mo 
dificar la inclinación de los ejes de pivotamiento de

l
los faros comprenden una masa pesada móvil en una direc |

i¡ción transversal con relación al vehículo y solicitada j 
por medios elásticos hacia una posición de reposo, y me j 
dios que unen la posición transversal de esta masa a la i 
de los ejes de pivotamiento de los faros. ii

4. - Un sistema según las reivindicacio- |
f

nes anteriores, caracterizado porque, siendo el eje de j 
pivotamiento de cada uno de los faros móvil en un pla­
no transversal del vehículo, este eje de pivotamiento 
es vertical en ausencia de balanceo y se inclina de aba 
jo a arriba hacia el interior del viraje en función del 
balanceo.

5. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque siendo el eje de 
pivotamiento de cada uno de los faros móvil en un plano 
longitudinal del vehículo, este eje de pivotamiento es­
tá inclinado de delante hacia atrás, de abajo a arriba, 
en ausencia de balanceo, y se inclina de abajo a arriba, 
de detrás hacia delante, en función del balanceo.

6. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque siendo el eje de
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pivotamiento de cada uno de los faros móvil en un plano 
longitudinal del vehículo, este vehículo comprende me­
dios sensibles a la velocidad del vehículo para modifi­
car la inclinación de los ejes de pivotamiento de los 
faros, con objeto de inclinar hacia delante los ejes 
ópticos de estos últimos si la velocidad aumenta y de - 
elevarlos si la velocidad disminuye.

7. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque comprende medios 
para poner fuera de acción dichos medios sensibles a la 
velocidad del vehículo, cuando la dirección no está orien 
tada.

.!
8. - Un sistema según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizado porque los ejes de pivota 
miento de los faros son móviles en un mismo plano trans 
versal del vehículo. j

9. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque los ejes de pivo­
tamiento de los faros están unidos uno a otro por un 
transmisor de cable.

10. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque los ejes de pivo­
tamiento de los faros están unidos uno a otro por un 
transmisor hidráulico.

11. - Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque incluye un tempo- 
rizador para frenar el movimiento de inclinación de los

iejes de los faros.
12. - Un sistema según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizado porque uno de los ejes

2 1 .2 .6 9 - 1 7 -
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de pivotaraiento de los faros está unido por una trausini 
sión de cable a los medios de detección del ángulo de 
balanceo.

13.- Un sistema según las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque uno de los ejes - 
de pivotamiento de los faros está unido por una transmi

i

sión hidráulica a los medios de detección del ángulo j
i

de balanceo. i
14. - Un sistema según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizado porque uno de los órga­
nos solidarios angularmente de uno de los extremos de J 
la barra de torsión está constituido por una leva, es- j 
tando constituido el otro órgano por un conjunto que comj 
prende un cilindro, un pistón montado deslizante en el j 
cilindro, y una roldana llevada por el vástago de este : 
pistón y que coopera con la leva.

15. - Un sistema de iluminación para ve
hículos. i

Tal y como se ha descrito en la Memoria - 
que antecede, representado en los dibujos que se acompa 
ñan y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de dieciocho hojas es 
critas a máquina por una sola cara.

itl
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